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                   PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DIRECCION GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION

               SUBSECRETARIA DE EDUCACION

DIRECCION DE EDUCACION SECUNDARIA BASICA

                                          La Plata,  10   de   octubre   de 2006.-
                                          Comunicación  N°    05 / 06

                                                     Objeto: c/ Reemplazo de docente 

                                                                       Prediseño Construcción de 

                                                                       Ciudadanía.

Sr./a Inspector Jefe Regional

Sr./a Inspector Jefe Distrital   :



Atento a numerosas consultas recibidas respecto al correspondiente al cambio de docente con Servicio Provisorio por Razones de Orden Técnico en el espacio curricular de  Construcción de Ciudadanía en las 75 Escuelas seleccionadas para  el Proceso de Implementación y Monitoreo del Prediseño Curricular de Educación Secundaria Básica, esta Dirección tiene el agrado de acercar el detalle del procedimiento a seguir.

Determinación de la limitación de funciones:

La determinación del docente que está a cargo del espacio curricular de Construcción de Ciudadanía en esta etapa de prediseño requirió de la ponderación de un cierto perfil del mismo y de una continuidad de las actividades desarrolladas en el aula.

La discontinuidad en las actividades por ausencia del docente o una evaluación dinámica que detecte que el mismo no responde al perfil oportunamente delineado, requerirá  de la limitación del orden técnico y de la propuesta del docente correspondiente por orden de mérito que se  hará cargo del espacio.

La Dirección del establecimiento donde se desempeñe el docente en el espacio de Construcción de Ciudadanía solicitará al Inspector Areal la limitación del Orden Técnico del docente en cuestión, explicitando las razones que dieran lugar a la misma y la fecha a partir de la cual se debe ejecutar la limitación. Éste lo elevará a la Jefatura Distrital quien lo remitirá a esta Dirección con emisión de criterio, adjuntando el curriculum del integrante de la terna oportunamente conformada para esa sección que lo reemplazará a efectos de la tramitación del Orden Técnico correspondiente. Se deberá consignar el detalle de los módulos (cantidad, espacio, escuela y distrito ) a afectar y fecha de alta.

Toma de Posesión y Prestación de Servicios:

Esta Dirección remitirá vía Inspección General y Jefatura Distrital al establecimiento copia autenticada del Memorandum de pedido de Limitación y nueva propuesta a efectos de  su agregación a la Planilla de prestación de servicios con las bajas y altas de los respectivos docentes. El Inspector actuante remitirá copia autenticada de la documentación a los establecimientos afectados por el orden técnico del docente designado.

Solo contra la recepción del Memorandum mencionado se dará el alta al nuevo docente.

DIRECCION DE EDUCACION SECUNDARIA BASICA.-

Fdo.: Prof. Rubén Omar Fornales – Director Educación Secundaria Básica – Dirección General de Cultura y Educación










